
r 

-~ 

TRATÁDO IN'TE~NÁGt~ 
EJECUTIVO ~ J 11tP.{f? ~u •• 

e·--···"- ~ 

l. C:-.il'IGl~ESO DE LA REPÚB~t('.;JS; 
,\REA DE TRAMITE DOCUMENTARTO 

/. 

1 o 5 JJJN /4019 
1 :\!el E 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
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Lima, 04 de junio de 2019 

OFICIO Nº J 52 -2019 -PR 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57º de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 
022-2019-RE , mediante el cual se ratifica el Addendum Nº 1 al Convenio de 
Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 
'Desarrollo económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel 
subnacional', formalizado mediante intercambio de Notas, Nota ARES (2018) 
5643936 de la Delegación de la Unión Europea, del 30 de octubre de 2018; y, Nota 
RE (APC) Nº 7-10-B/006 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del 
Perú, del 26 de diciembre de 2018. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

~~~ 

NÉSTOPOP()LIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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Según lo dispuesto por la Prestf1encia, 
remítase a la~ CorT\is~ones ~i:L . 
·--~~~:~~~~~1:~º; 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

E's COPIA F~~RIGINAL 
/~ r 

--------------------------~-~--· FÉLIX PINO FiGUEROA 
SE::RffAR!O DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Q 022-2019-RE 

.·.e·,.,, Que, el Addendum Nº 1 al Convenio de Financiación entre la 
Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo económico sostenible y 
promoción de las PYMEs a nivel subnacional' fue formalizado mediante intercambio de 
Notas, Nota ARES (2018) 5643936 de la Delegación de la Unión Europea, del 30 de octubre 
de 2018; y, Nota RE (APC) Nº 7-10-B/006 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República del Perú, del 26 de diciembre de 2018; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el Addendum Nº 1 al Convenio de 
Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo 
económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel subnacional' formalizado 
mediante intercambio de Notas, Nota ARES (2018) 5643936 de la Delegación de la Unión 
Europea, del 30 de octubre de 2018; y, Nota RE (APC) Nº 7-10-B/006 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú, del 26 de diciembre de 2018, 

Artículo 2º .- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano". el texto íntegro del referido Addendum, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. 

É . 
MARTIN ALBERTO IZCARRA CORNEJO 

Presiden de la República 

NÉ~f)OPOLIZIO BAROALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

"· 
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Que, en consecuencia, procede emitir la 

correspondiente resolución de nombramiento de notario; 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 

Legislativo Nº 1049, Decreto Legislativo del Notariado, 
modificado por el Decreto Legislativo Nº 1232, Decreto 
Legislativo que modifica diversos artículos y Disposiciones 
Complementarias Transitorias y Finales del Decreto 
Legislativo Nº 1049, Decreto Legislativo del Notariado; el 
Reglamento del Concurso Público de Méritos para el Ingreso 
a la Función Notarial, aprobado por Decreto Supremo Nº 
015-2008-JUS; la Ley Nº 29809, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
y su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 013-2017-JUS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Nombrar al señor abogado HELARD 
PAUL BECERRA CORONADO, notario del distrito de 
Pisco, provincia de Pisco, departamento de lea, Distrito 
Notarial de lea, debiendo expedirse para tal efecto el 
Titulo correspondiente. 

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución al 
Consejo del Notariado, al Colegio de Notarios de lea y al 
interesado para los fines de Ley. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

1775149-3 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 0216-2019.JUS 

Lima, 31 de mayo de 2019 

VISTOS, el Informe Nº 088-2019-JUS/CN/ST, de la 
Secretaria Técnica del Consejo del Notariado; el Oficio 
Nº 1146-2019-JUS/CN, de la Presidencia del Consejo 
del Notariado; y el informe Nº 549-2019-JUS/OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 4 de la Ley N° 29809, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, concordante con el artículo 4 de su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-2017-JUS, establece que el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos es la entidad 
competente para ejercer la regulación notarial y registra!, 
y supervisión de las Fundaciones; 

Que, el articulo 8 del Decreto Legislativo Nº 1049, 
Decreto Legislativo del Notariado, establece que el 
Estado reconoce, supervisa y garantiza la función notarial 
en la forma que señala la citada norma; 

Que, conforme a lo previsto en el articulo 6 del 
mencionado Decreto Legislativo, el ingreso a la función 
notarial se efectúa mediante concurso público de méritos 
ante jurado calificador; 

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto Legislativo Nº 1049, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1232, y el Reglamento del Concurso Público 
de Méritos para el Ingreso a la Función Notarial, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 015-2008-JUS y normas 
conexas; el 27 de marzo de 2019, conforme consta del Acta 
de Adjudicación de plaza notarial del Concurso Público de 
Méritos para el ingreso a la Función Notarial en el Distrito 
Notarial del Callao Nº 001-2018-CNDNC convocado por 
el Colegio de Notarios del Callao, al haberse cumplido con 
las diferentes fases del referido concurso público, el señor 
abogado JOSE CIRO RAMIREZ ENRIQUEZ ha resultado 
ganador de la plaza notarial correspondiente al distrito de 
Callao, provincia constitucional del Callao, Distrito Notarial 
del Callao; 

Que, en consecuencia, procede emitir la 
correspondiente resolución de nombramiento de notario; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo Nº 1049, Decreto Legislativo del Notariado, 

modificado por el Decreto Legislativo .Nº 1232, Decreto 
Legislativo que modifica diversos artículos y Disposiciones 
Complementarias Transitorias y Finales del Decreto 
Legislativo Nº 1049, Decreto Legislativo del Notariado; el 
Reglamento del Concurso Público de Méritos para el Ingreso 
a la Función Notarial, aprobado por Decreto Supremo Nº 
015-2008-JUS; la Ley Nº 29809, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
y su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 013-2017-JUS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Nombrar al señor abogado JOSE CIRO 
RAMIREZ ENRIQUEZ, notario del distrito del Callao, 
provincia constitucional del Callao, Distrito Notarial del 
Callao, debiendo expedirse para tal efecto el Titulo 
correspondiente. 

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución al 
Consejo del Notariado, al Colegio de Notarios del Callao y 
al interesado para los fines de Ley. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

1775149-4 

Ratifican Addendum Nº 1 al Convenio de 
Financiación entre la Unión Europea y la 
República del Perú relativo al "Desarrollo 
económico sostenible y promoción de las 
PYMEs a nivel subnacional" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 022-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Addendum Nº 1 al Convenio de Financiación 
entre la Unión Europea y la República del Perú relativo 
al 'Desarrollo económico sostenible y promoción 
de las PYMEs a nivel subnacional' fue formalizado 
mediante intercambio de Notas, Nota ARES (2018) 
5643936 de la Delegación de la Unión Europea, del 30 
de octubre de 2018; y, Nota RE (APC) Nº 7-10-8/006 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del 
Perú, del 26 de diciembre de 2018; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.-Ratifícase el Addendum Nº 1 al Convenio 
de Financiación entre la Unión Europea y la República 
del Perú relativo al 'Desarrollo económico sostenible 
y promoción de las PYMEs a nivel subnacional' 
formalizado mediante intercambio de Notas, Nota ARES 
(2018) 5643936 de la Delegación de la Unión Europea, del 
30 de octubre de 2018; y, Nota RE (APC) Nº 7-10-8/006 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del 
Perú, del 26 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Addendum, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 
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Artículo 3º .- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Articulo 4º.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1775250-2 

Ratifican el "Tratado entre la República del 
Perú y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte sobre Reconocimiento 
Mutuo de Títulos Profesionales y Grados 
Académicos" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 023-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Tratado entre la República del Perú y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre 
Reconocimiento Mutuo de Títulos Profesionales y 
Grados Académicos" fue suscrito el 19 de mayo de 2018 
en la ciudad de lquitos, República del Perú. 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57º 
y 118º inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
articulo 2 de la Ley Nº 26647, que facultan al Presidente 
de la República para celebrar y ratificar tratados o adherir a 
estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Tratado entre la República 
del Perú y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte sobre Reconocimiento Mutuo de Títulos 
Profesionales y Grados Académicos", suscrito el 19 de 
mayo de 2018 en la ciudad de lquitos, República del Perú; 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4 y 6 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el texto 
integro del referido tratado, así como su fecha de entrada 
en vigencia. 

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo es 
refrendado por el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1775250-3 · 

Ratifican el "Tratado de Amistad y 
Cooperación en el Sudeste Asiático" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 024-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Tratado de Amistad y Cooperación en el 
Sudeste Asiático", fue suscrito el 24 de febrero de 1976, 

en Denpasar, Bali, República de Indonesia y enmendado 
en diciembre de 1987, julio de 1998 y julio de 2010; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Tratado de Amistad y 
Cooperación en el Sudeste Asiático", suscrito el 12 de 
febrero de 2018, en 24 de febrero de 1976, en Denpasar, 
Bali, República de Indonesia y enmendado en diciembre 
de 1987, julio de 1998 y julio de 2010. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Tratado, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1775250-4 
'. 

Remiten al Congreso de la Repúbllca, la 
documentación relativa a la subsanación 
del procedimiento de perfeccionamiento 
interno del "Convenio sobre traslado de 
Personas Condenadas entre la República 
del Perú y la República de Costa Rica 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 094-2019-RE 

Lima, 30 de mayo de 2019 

CONSIDERANDO: .. , 
Que, el "Convenio sobre Traslado de Personas 

Condenadas entre la República del Perú y la República 
de Costa Rica" fue suscrito el 14 de enero de 2002 en 
San José, República de Costa Rica; 

Que, el referido Convenio fue ratificado internamente 
mediante Decreto Supremo Nº 032-2002-RE, del 02 de 
abril de 2002, cuando debió aprobarse previamente por el 
Congreso de la República conforme lo dispone el articulo 
56º de la Constitución Política del Perú; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
aprobación del citado instrumento internacional; 

Que, es necesaria la subsanación del procedimiento 
de perfeccionamiento interno del mencionado Convenio; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
56º y 102º inciso 3 de la Constitución Política del Perú; 
y, el primer párrafo del articulo 2° de la Ley Nº 26647, 
que disponen la aprobación legislativa de los Tratados 
celebrados por el Estado peruano; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Remítase al Congreso de la República, la 
documentación relativa a la subsanación del procedimiento 
de perfeccionamiento interno del "Convenio sobre 
Traslado de Personas Condenadas entre la República 
del Perú y la República de Costa Rica", suscrito el 14 
de enero de 2002 en San José, República de Costa Rica. 



Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

AYUDA MEMORIA 

1. ACUERDO 

Addendum Nº 1 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 
República del Perú relativo al 'Desarrollo económico sostenible y promoción 
de las PYMEs a nivel subnacional', formalizado mediante intercambio de Notas, 
Nota ARES (2018) 5643936 de la Delegación de la Unión Europea, del 30 de octubre 
de 2018; y, Nota RE (APC) Nº 7-10-B/006 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República del Perú, del 26 de diciembre de 2018. 

2. OBJETIVO 
Ampliar el periodo de ejecución establecido en las Condiciones Particulares del 
Convenio. Dicho Convenio tiene como finalidad que la Unión Europea, representada por 
la Comisión Europea, brinde una contribución financiera a favor del Perú para la 
ejecución del programa denominado 'Desarrollo económico sostenible y promoción de 
PYMEs a nivel subnacional'. El referido programa tiene como objetivo general promover 
un crecimiento sostenible e inclusivo; así como la inversión para mejorar los 
niveles de competitividad a nivel regional. 

3. BENEFICIO 
Permitirá fortalecer el desarrollo local y la innovación en por lo menos cinco 
regiones del Perú. Asimismo, permitirá asegurar que la implementación de las 
actividades refleje los plazos necesarios para alcanzar los resultados previstos en el 
referido programa. 

4. OPINIONES DE LOS SECTORES: 
Se cuenta con las opiniones favorables de la Presidencia del Consejo de Ministros 
y del Ministerio de Relaciones Exteriores (conformidad de la Dirección de 
Cooperación Internacional y la Agencia Peruana de Cooperación Internacional). 

5. MODALIDAD DE PERFECCIONAMIENTO INTERNO: 
Debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el artículo 57° de la Constitución 
Política y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, dado que dicho 
instrumento no versa sobre las materias previstas en el artículo 56° de la Constitución 
Política del Perú. 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Addendum Nº 1 al Convenio de Financiación entre la 
Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo económico sostenible y 
promoción de las PYMEs a nivel subnacional' fue formalizado mediante intercambio de 
Notas, Nota ARES (2018) 5643936 de la Delegación de la Unión Europea, del 30 de octubre 
de 2018; y, Nota RE (APC) N° 7-10-8/006 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República del Perú, del 26 de diciembre de 2018; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el Addendum Nº 1 al Convenio de 
Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo 
económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel subnacional' formalizado 
mediante intercambio de Notas, Nota ARES (2018) 5643936 de la Delegación de la Unión 
Europea, del 30 de octubre de 2018; y, Nota RE (APC) Nº 7-10-8/006 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú, del 26 de diciembre de 2018. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley N° 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Addendum, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

do en la· casa de Gobierno, en Lima, 

f- . 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- El Addendum Nº 1 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 
República del Perú relativo al 'Desarrollo económico sostenible y promoción de 
las PYMEs a nivel subnacional' (en adelante, el Addendum), fue formalizado mediante 
intercambio de Notas, Nota ARES (2018) 5643936 de la Delegación de la Unión 
Europea, del 30 de octubre de 2018; y, Nota RE (APC) Nº 7-10-B/006 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú, del 26 de diciembre de 2018. 

2.- El Addendum tiene como antecedente el "Convenio-Marco relativo a la Ejecución 
de la Ayuda Financiera y Técnica y de la Cooperación Económica en la República 
de Perú en virtud del Reglamento ALA" (en adelante, el Convenio Marco), suscrito el 
5 de diciembre de 2002, en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica. El Convenio Marco 
fue aprobado por el Congreso de la República mediante Resolución Legislativa Nº 
29024, de fecha 19 de mayo de 2007, ratificado por el Presidente de la República 
mediante Decreto Supremo N° 033-2007-RE, de fecha 30 de mayo de 2007 y en vigor 
desde el 27 de junio de 2007. 

3.- El Convenio Marco establece la base jurídica que rige la cooperación económica y 
la ayuda financiera y técnica que brinda la Unión Europea ( entonces Comunidad 
Europea) al Perú. Con dicho propósito, contiene disposiciones generales que podrán 
ser de aplicación a los programas y/o proyectos financiados por la Unión Europea', 
según lo acordado por las Partes en los convenios de financiación específicos. 

4.- En ese contexto, en los días 13 y 27 de marzo de 2018, se suscribió el Convenio de 
Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo 
económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel subnacional' (en 
adelante, el Convenio), el cual fue ratificado mediante Decreto Supremo Nº 013-2018- 
RE del 24 de mayo de 2018, y entró en vigor el 25 de mayo de ese mismo año. 

5.- El Convenio tiene como finalidad que la Unión Europea, representada por la 
Comisión Europea, brinde una contribución financiera a favor del Perú para la ejecución 
del programa2 denominado 'Desarrollo económico sostenible y promoción de PYMEs a 
nivel subnacional' (en adelante, el programa). El referido programa tiene como objetivo 
general promover un crecimiento sostenible e inclusivo; así como la inversión para 
mejorar los niveles de competitividad a nivel regional. 

6.- El Addendum fue celebrado con la finalidad de modificar el Convenio en términos de 
ampliar el periodo de ejecución establecido en las Condiciones Particulares del 
Convenio ( cláusula 2). 

1 Es importante indicar que el Convenio Marco acompaña como anexo un modelo de convenio específico que sirve como 
marco referente para los convenios que posteriormente las Partes acuerden suscribir. Adjunta también un formato de 
Condiciones Generales que serán aplicables, en lo que corresponda, a cada Convenio Específico. 
2 Es importante señalar que el Convenio Marco contiene disposiciones generales que son de aplicación a los programas 
y/o proyectos financiados por la Unión Europea, según lo acordado por las Partes en los convenios de financiación 
específicos. 



7.- Para determinar la vía de perfeccionamiento del Addendum, conforme a los criterios 
establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del Addendum, y las opiniones 
técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce funciones 
rectoras en materia de cooperación internacional ; la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, en su calidad de organismo adscrito al sector Relaciones Exteriores 
responsable, entre otros, de supervisar la cooperación internacional no reembolsable; 
y, la Presidencia del Consejo de Ministros como organismo ejecutor, cada sector en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

8.- Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el Informe (DGT) Nº 026-2019, del 17 de 
mayo de 2019, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno del Addendum 
al Convenio debe efectuarse por la vía dispuesta en el artículo 57° de la Constitución 
Política y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, dado que dicho 
instrumento referido a asuntos de Cooperación Internacional, no versa sobre las 
materias previstas en el artículo 56° de la Constitución Política del Perú. 

9.- En consecuencia, el señor Presidente de la República puede ratificar mediante 
decreto supremo el Addendum Nº 1 al Convenio de Financiación entre la Unión 
Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo económico sostenible y 
promoción de las PYMEs a nivel subnacional', dando cuenta de ello al Congreso de 
la República. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

A 

De DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Asunto 

Perfeccionamiento del Addendum N;º::t al ·convenio de''Fínancíaciónientrefa Uni6n 
~ ~f t',( -;:~ .~ ~1"" ;¡ ir 

Europea y la República del Perú relatívo al 'Desarrollo económico sostenible y 
promoción de las PYMEs a nivel subnacional' 

Referencia DCI003012Q19 

1. De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones de la Cancillería (art. 129, 
literal e), le corresponde a esta Dirección General emitir opinión respecto al perfeccionamiento interno de los 
tratados, determinando la vía constitucional aplicable. 
,,,,. •• ''ll.1f ~,~:y~, .6 ,r, :A 
\:.~~ ,: \'\ ,· f, '\' ~: /~i- '1'·;' ,¡; 
2.·En etcurnpñmlento de dicha función,'se ha'evaluado el expediente de perfeccionamiento del Addendum 
Nº 1 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo 
económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel subnacional', instrumento que ha sido formalizado 
mediante intercambio de la Nota ARES (2018) 5643936 de la Delegación de la Unión Europea, del 30 de 
octubre de 2018 y la Nota RE (APC) Nº 7-10-B/006 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
del Perú, del 26 de diciembre de 2018; y se ha elaboradoel Informe (pGT)-,N°,,026-?019_9el 17,.de mayo del 

,l¡"" 'I'•¡/ (¼ !f ·ll. ,. •••.• ri,l .l>,¡ •••••• 
presente, el cual se eleva para la consideración de ese Superior..Despácho. ~ :, "1 ;. :! 
3. Sobre el particular, en el informe antes mencionado se concluye que el Addendum no requiere la 
aprobación previa del Congreso de la República por tratarse de una materia no contemplada en el artículo 
56º de la Constitución Política del Perú. Por lo tanto, la vía de perfeccionamiento gue le corresponde e.e, la 
simplificada, conforme al procedimiento descrito en el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución, 
consistente en la ratificación directa del señor Presidente de la República, dando cuenta de ello al Congreso 
de la República. 

4. El referido informe acompaña las opiniones de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional; la 
Presidencia del Consejo de Ministros; y de la Dirección de Cooperación Internacional de esta Cancillería. 
if'"' ,,. ~i, !J ' '! ¡f; ~ .;i: ,i" ' .. ~ .,..1 l ~ J,. . • 1,,.. -~ . ,j . . . . . 5. Como es de conocimiento de ese Superior Despacho, la mencionada ratificación requiere, conforme el 
artículo 2 de la Ley Nº 26647 - "Establecen normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento 
nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano", la emisión de un decreto supremo refrendado 
por el señor Ministro de Relaciones Exteriores y firmado por el señor Presidente de la República, motivo por 
el cual, se acompaña en físico, la carpeta de perfeccionamiento con el citado informe, el proyecto de 
Decreto Supremo de ratificación del Addendum y la respe_ctiva e?(¡osicióa de motivos. J. A ~ 

Gl V\f 1 &ji 1 ~ 
Lima, 1Tde mayo del 2019 

ir, V -r.,! ,f! 
'.! 

Ana Teresa Revilla Vergara 
Encargada de la Dirección General de Tratados 
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Carpeta de perfeccionamiento del Addendum Nº 1 al Convenio de Financiación 
entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo económico 
sostenible y promoción de las PYMEs a nivel subnacional' 

1. Informe de Perfeccionamiento (DGT) Nº 026-2019, del 17 de mayo de 2019 

2. Ampli~_ción de plazo del Convenio de Financiación DCI-ALA/2015-038-907 
y NOTA RE (APC) Nº 7-10-8/006 (Addendum Nº 1 al Convenio de Financiación 
entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo 
económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel subnacional') 

3. Antecedentes: 

• Convenio - Marco relativo a la ejecución de la ayuda financiera y técnica 
y de la Cooperación Económica en la República de Perú en virtud del 
reglamento ALA" 

• Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú 
. relativo a las "Medidas de Apoyo para el Perú 

4. Solicitud de Perfeccionamiento y opinión del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

• Memorándum (DCI) Nº DCI00301 /2019 del 1 O mayo de 2019 

s. Opinión del Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

• Informe Nº 520-2018/APCI-DGNI del 12 de noviembre de 2018 
• Informe Nº 248-2018/APCI-OAJ del 28 de noviembre de 2018 

6. Opinión de Presidencia del Consejo de Ministros 

• Informe Nº D000001-2018-PCM-SSDT-OCT del 21 de diciembre de 2018 

J'f 
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Ministerio de .. ~1. . ~ 
Relaciones Exteriores· 

INFORME (DGT) Nº 026-2019 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- A través del memorándum DCI00301/2019, del 10 de mayo de 
2019, la Dirección de Cooperación Internacional solicitó el inicio del proceso de 
perfeccionamiento interno del Addendum Nº 1 al Convenio de Financiación entre la 
Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo económico 
sostenible y promoción de las PYMEs a nivel subnacional' (en adelante, el 
Addendum) formalizado mediante intercambio de Notas, Nota ARES (2018) 5643936 de 
la Delegación de la Unión Europea, del 30 de octubre de 2018; y, Nota RE (APC) Nº 7- 
10-B/006 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú, del 26 de 
diciembre de 2018. 

11. ANTECEDENTES 

2.- El Convenio de Financiación del Addendum fue celebrado en el 
marco de lo dispuesto en el "Convenio - Marco relativo a la ejecución de la ayuda 
financiera y técnica y de la Cooperación Económica en la República de Perú en 
virtud del reglamento ALA" ( en adelante, el Convenio Marco) suscrito el 5 de 
diciembre de 2002, en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, el cual fue aprobado por 
el Congreso de la República mediante Resolución Legislativa Nº 29024 del 19 de mayo 
de 2007, y ratificado por el Presidente de la República mediante Decreto Supremo Nº 
033-2007-RE del 30 de mayo de 2007. 

3.- El Convenio Marco entró en vigencia el 27 de junio de 2007, fecha 
en la cual de acuerdo a lo regulado en el artículo 55º de la Constitución Política del Perú 
de 1993, pasó a formar parte del derecho nacional1. 

4.- El referido instrumento internacional establece la base jurídica 
que rige la cooperación económica y la ayuda financiera y técnica que brinda la Unión 
Europea (entonces Comunidad Europea) al Perú. En tal sentido, el Convenio Marco 
contiene disposiciones generales que podrán ser de aplicación a los programas y/o 
proyectos financiados por la Unión Europea2, según lo acordado por las Partes en los 
Convenios de Financiación Específicos3• 

1 Constitución Política, art. 55: "Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional". 
2 Es importante indicar que el Convenio Marco acompaña como anexo un modelo de convenio especifico que puede 
servir como marco de referencia para los convenios que posteriormente las Partes acuerden suscribir. Adjunta también 
un formato de Condiciones Generales que podrán ser aplicables, en lo que corresponda, a cada Convenio Especifico. 
3 Convenio Marco 
Artículo 3. CONVENIOS DE FINANCIACIÓN ESPECÍFICOS Y CONTRA TOS 
Todo programa proyecto de cooperación seleccionados por la comisión dará lugar: 

a un Convenio de Financiación Específico entre la Comisión, actuando en nombre de la Comunidad, y el 
Gobierno de Perú o las autoridades de las entidades públicas mencionadas en el artículo 6. El modelo de 
convenio de financiación figura en Anexo al presente Convenio Marco y forma parte integrante del mismo. 
(. .. ) 
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5.- Cabe precisar que mediante Nota RE (GA8) Nº 7-10-8/12 del 11 
de setiembre de 2003, la Cancillería comunicó a la Delegación de la Unión Europea en 
el Perú, la designación de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional como 
Coordinadora Nacional y principal interlocutora ante la Comisión Europea en lo 
concerniente, entre otros, a la aprobación de los convenios específicos, por lo que está 
autorizada a representar al Perú en los referidos convenios que se celebren con la Unión 
Europea sin necesidad de la emisión de plenos poderes, de acuerdo a los dispuesto en 
el artículo 2.1 del Convenio Marco4. 

6.- En ese contexto, en los días 13 y 27 de marzo de 2018 se 
suscribió el Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del 
Perú relativo al 'Desarrollo económico sostenible y promoción de las PYMEs a 
nivel subnacional' ( en adelante, el Convenio), el cual fue ratificado mediante Decreto 
Supremo Nº 013-2018-RE del 24 de mayo de 2018, y entró en vigor el 25 de mayo de 
ese mismo año. 

7.- El Convenio tiene como finalidad que la Unión Europea, 
representada por la Comisión Europea, brinde una contribución financiera a favor del 
Perú para la ejecución del programa5 denominado 'Desarrollo económico sostenible y 
promoción de PYMEs a nivel subnacionaf' (en adelante, el programa). El referido 
programa tiene como objetivo general promover un crecimiento sostenible e inclusivo; 
así como la inversión para mejorar los niveles de competitividad a nivel regional. 

8.- Posteriormente, en el marco de lo dispuesto en la cláusula 25.1 
de las Condiciones Generales del Convenio6, la Unión Europea y la República del Perú 
iniciaron negociaciones a fin de realizar algunas modificaciones al Convenio, las que 
estuvieron orientadas a la ampliación de la fase de ejecución del referido Convenio. 

9.- Es así que los acuerdos alcanzados en dicha etapa de 
negociación se concretaron a través de la Nota ARES (2018) 5643936 de la Delegación 
de la Unión Europea, del 30 de octubre de 2018; y, la Nota RE (APC) Nº 7-10-8/006 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú a través de la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional, del 26 de diciembre de 2018. De manera que, 
la conjunción de ambas constituye un acuerdo entre las Partes con respecto al 
Convenio. 

10.- El Addendum, se encuentra registrado en el Archivo Nacional de 
Tratados "Embajador Juan Miguel 8ákula Patiño" con el código 8-3982-A-1. 

4 Convenio Marco 
"Artículo 2 

1. El Gobierno del Perú adoptará todas las medidas necesarias para garantizar la buena ejecución del presente 
Convenio Marco y designará un Coordinador Nacional como principal interlocutor de la Comisión en lo que se 
refiere a la programación plurianual, sus posibles revisiones anuales y la aprobación de los convenios de 
financiación específicos. 
El Gobierno del Perú comunicará oficialmente la designación de tal Coordinador Nacional a la Comisión 
Europea (. .. )" 

5 Es importante señalar que el Convenio Marco contiene disposiciones generales que son de aplicación a los programas 
y/o proyectos financiados por la Unión Europea, según lo acordado por las Partes en los convenios de financiación 
específicos. 
6 Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo económico sostenible 
·y promoción de las PYMEs a nivel subnacional' 
"Cláusula 25 - Modificación del presente convenio de financiación 

25. 1 Toda modificación del presente convenio de financiación se realizará por escrito, en particular mediante un 
canje de notas. " 
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111.- OBJETO 

11.- El Addendum ha sido concebido con la finalidad de modificar el 
Convenio en términos de ampliar el periodo de ejecución establecido en las Condiciones 
Particulares del Convenio ( cláusula 2). 

IV.- DESCRIPCIÓN 

12.- Las Partes acordaron modificar la cláusula citada del Convenio, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Cláusula 2 - Periodo de Ejecución 

Donde dice: 

"2. 2. La duración de la fase de ejecución operativa se fija en 48 meses." 

Debe decir: 

"2. 2. La duración de la fase de ejecución operativa se fija en 55 meses." 

V.- CALIFICACIÓN 

13.- El Addendum reúne los requisitos formales exigidos por el 
Derecho Internacional para ser considerado como un tratado7, vale decir, haber sido 
celebrado entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y 
obligaciones jurídicas y tener como marco regulador al Derecho internacional. 

14.- Esta caracterización es importante precisarla, dado que sólo 
aquellos instrumentos internacionales calificados como tratados, son sometidos al 
perfeccionamiento interno en el Derecho peruano. 

15.- Es importante precisar que la enmienda a un tratado refleja la 
voluntad de los Estados de variar ciertos aspectos del instrumento internacional al cual 
se obligaron inicialmente. En el ámbito del Derecho de los Tratados puede definirse una 
enmienda como: "la alteración formal de las disposiciones de un tratado por las Partes 
en é/',a_ 

VI.- OPINIONES DE LOS SECTORES VINCULADOS 

16.- A efectos de sustentar el presente informe, se cuenta con las 
opiniones emitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce funciones 
rectoras en materia de cooperación internacional9; la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, en su calidad de organismo adscrito al sector Relaciones Exteriores 
responsable, entre otros, de supervisar la cooperación internacional no reembolsable; 
y, la Presidencia del Consejo de Ministros como organismo ejecutor, cada sector en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

7 Estas características se corresponden con la definición de tratado establecida en el literal a) del numeral 1) del artículo 
2 de la Convención de Viena sobre el derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre 
Organizaciones Internacionales de 1986, que entiende por tratado a un acuerdo internacíonal regido por el derecho 
internacional y celebrado por escrito "i) entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales(. . .)" 
aunque debe precisarse que el Perú no es Estado parte de esta Convención, la misma recoge la costumbre internacional 
sobre la materia. 
¾losario de términos del Manual de Tratados, documento preparado por la Sección de Tratados de la Oficina de Asuntos 
Jurídicos de las Naciones Unidas, 2001, p.54. 
9 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artículo 5.- Funciones 
rectoras. (. . .) 7. Formular, planear, dictar, dirigir, coordinar y supervisar las políticas nacionales en materia de cooperación 
internacional." 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
Dirección de Cooperación Internacional 

17.- Mediante Memorándum DCI00301/2019 del 10 de mayo de 2019, 
la Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores 
expresó su conformidad al Convenio e indicó que la negociación del Addendum 
respondió al interés conjunto por modificar al Convenio, aspecto que posibilitará contar 
con un periodo mayor de ejecución con el objetivo de fortalecer el desarrollo local y la 
innovación en por lo menos cinco regiones del Perú. 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

18.- Mediante Informe Nº 520-2018/APCI-DGNI del 12 de noviembre 
de 2018, la Dirección de Gestión y Negociación Internacional (DGNI) expresó su opinión 
favorable a la modificación del Convenio a través del Addendum. 

19.- Con relación a la ampliación de la fase ejecución operativa, se 
indicó que el periodo de ejecución dispuesto en el Convenio en atención a la 
modificación propuesta por la Delegación de la Unión Europea, pasaría de 60 meses a 
67 meses. 

20.- Asimismo, se señaló que dicha ampliación posibilitará contar con 
un mayor periodo de ejecución del programa, aspecto que prevendrá de posibles 
demoras en dicha ejecución; y permitirá la realización de un contrato de visibilidad para 
cuatro proyectos dentro de los que se encuentra el programa, logrando entre otros, la 
facilidad de administrar dichos proyectos. 

21.- En el referido informe, la DGNI precisó que la modificación 
propuesta en el Addendum no incide sobre la alineación del Convenio a la Política 8 del 
Acuerdo Nacional sobre Descentralización Política, Económica y Administrativa para 
propiciar el desarrollo integral, armónico y sostenido del Perú; "Plan Estratégico de 
Desarrollo Nacional Actualizado - Perú hacia el 2021"; así como, en la "Política de 
Nacional de Cooperación Técnica Internacional". 

22.- En esa misma línea, a través del Informe Nº 248-2018/APCI-OAJ 
del 28 de noviembre de 2018, la Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ) de la referida 
Agencia efectuó una evaluación jurídica de los alcances de las cláusulas del Addendum 
y señaló que el mismo se inscribe en el Convenio. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
23.- Mediante Informe Nº D000001-2018-PCM-SSDT-OCT del 21 de 

diciembre de 2018, elaborado por la Subsecretaría de Desarrollo Territorial se expresó 
opinión respecto al Addendum. 

24.- Con respecto al Addendum, se señaló que en el mismo se 
propone incrementar el plazo de ejecución del Programa por 7 meses, de esta forma se 
busca asegurar que el Programa cuente con un plazo mayor en la fase de ejecución 
operativa. 

25.- Adicionalmente, se indicó que la necesidad de firmar una adenda 
al Convenio es entre otros aspectos, para asegurar que la implementación de las 
actividades refleje los plazos necesarios para alcanzar los resultados previsto en el 
Programa. 
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VII.- VIA DE PERFECCIONAMIENTO 

26.- Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el Addendum Nº 1 al 
Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú relativo 
al 'Desarrollo económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel 
subnacional' no versa sobre ninguna de las materias previstas en el artículo 56º de la 
Constitución Política. En efecto, dicho Addendum, el cual se refiere a asuntos de 
cooperación internacionall'', no aborda compromisos vinculados a derechos humanos; 
soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa nacional ni obligaciones financieras 
del Estado. Tampoco crea, modifica o suprime tributos; ni exige la modificación o 
derogación de alguna norma con rango de ley, ni requiere la adopción de medidas 
legislativas para su ejecución. 

27.- En tal virtud, la vía que corresponde para el perfeccionamiento 
interno del Addendum es la dispuesta en el primer párrafo del artículo 57° de la 
Constitución Política del Perú, así como por lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 2º de la Ley Nº 26647 - "Establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado peruano", que 
facultan al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados mediante 
decreto supremo sin la aprobación previa del Congreso de la República, cuando éstos 
no aborden las materias contempladas en el artículo 56º de la Constitución Política. 

28.- En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar 
mediante decreto supremo el Addendum Nº 1 al Convenio de Financiación entre la 
Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo económico 
sostenible y promoción de las PYMEs a nivel subnacional' dando cuenta de ello al 
Congreso de la República. 

Lima, 17 de mayo de 2019 

Ana Teresa Revilla Vergara 
Encargada 1e la Dirección General de Tratados 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

'º Los Tratados que versen sobre Cooperación Técnica que suscriba el Estado Peruano, no se encuentran inmersos 
dentro de las causales taxativas señaladas en el articulo 56 de la Constitución, así ha sido considerado por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia recaída en el expediente EXP. N.º 00002-2009-PI/TC. Fj 77. 
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UNIÓN EUROPEA 
DELEGACIÓN EN PERU 
Jefe de Delegación 

1 () 1 ARES(20y 3 )§{/13'1.3~-~ 

Lima, 30 de Octubre de 2018 

Señor 
José Antonio González Norris 
Director Ejecutivo 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCl 
Av. José Pardo 216 
Mira flores 
Presente.- 

.;:..~: •~ n; ¿(l.__.,,.,<, .-tl: l..,.\,,\,I ee- .,.I.Jl'I h'I ! C. ':1•t~ "':_'"ll , •• l 
APCI - TRAMITE DOCUMENlAr<h.) 
RECIBIDO 

O 5 NOV 2018 

N' :XP.: _ 'áJ) 8 / 5 L/ J.f 3 

Asunto: 

Referencia: 

Ampliación de plazo del Convenio de Financiación DCI-ALA/2015-038-907. 
Desarrollo económico sostenible y promoción de PYMEs a nivel subnacional 

Su Nota R.E(APCI) Nº 7-10-B/004 de fecha 11 de octubre de 2018 
Addendum n. 1 al Convenio de Financiación 

Estimado Sr. González: 

Tengo a bien dirigirme a Usted en relación a su documento de la referencia, mediante el cual nos 
indica su no objeción a la ampliación de los plazos de implementación de cuatro Convenios de 
Financiación en curso, de los cuales destaco el presente, mencionado en el asunto. 

En este contexto y acorde con el Art. 25.1 de la Condiciones Generales, sobre modificaciones 
Convenio de Financiación, se define mediante el presente canje de notas el addendum n. 1 al 
Convenio de Financiación DCI-ALA/2015-038-907 con el único siguiente cambio a la cláusula 2 
de las Condiciones Particulares: 

Cláusula 2 - Período de ejecución 

2. 1. El período de ejecución del presente convenio de financiación, tal y como se define en la 
cláusula 15 del anexo 11 (Condiciones Generales), comenzará a correr en el momento de la 
entrada en vigor del presente convenio de financiación. 

2.2. La duración de la/ase de ejecución operativa se fija en 55 meses. 
2.3. La duración de la fase de cierre se fija en 12 meses. 

Lo que comunicamos a usted formalmente para los fines contractuales pertinentes. 

Agradeciendo su atención a lo arriba expresado y quedo de usted, 

Atentamente, 

DIRECCIÓN D~ GESTIÓN 'f 
NEGOCIACIÓ!'f lNTERIMCION~l 

MI!'! 

Diego Mellado 
Embajador 

~ 
Delegación de la Unión Europea en el Perú - Ap. Víctor Andrés Belaúnde 332- Piso 5 - Edificio CROMO, San Isidro. 
Tel. (51-1) 415 0800. Fax. (51-1) 421-4563. e-.Mail delegation-peru@eeas.europa.eu 

~ 

http ://eeas. e u ropa. eu/deleg atio ns/pe ru 2D 
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CJ ,1 . DELEGACION 9E LA 
UNION EUROPEA EN EL PERU 

2 7 DIC. 2018 

RECIBIDO 

j 

l~HlGE_ÑT~ 

NOTA RE (APC) Nº 7 - 1 O - B / Q<O ~ 
!CARGO] 

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
(APCI), saluda atentamente a la Honorable Delegación de la Unión Europea en el Perú y 
tiene a honra referirse a la Nota ARES(2018)5643936 mediante la cual solicita la 
modificación del Convenio de Financiación Nº DCI-ALA/2015/038-907 referido al proyecto 
"Desarrollo económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel subnacional", en 
concordancia con el Art. 25. 1 de las Condiciones Generales, sobre modificaciones al 
citado Convenio de Financiación. 

Al respecto, luego de haber efectuado las consultas con los sectores nacionales 
competentes, el Ministerio de Relaciones Exteriores - Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, tiene a bien aceptar la modificación propuesta en los siguientes términos: 

Condiciones Particulares 

"Cláusula 2- Periodo de ejecución 

2.1. El período de ejecución del presente Convenio de Financiación, tal y como se 
define en la cláusula 15 del anexo 11 (Condiciones Generales), comenzará a 
correr en el momento de la entrada en vigor del presente Convenio de 
Financiación. 

2.2. La duración de la fase de ejecución operativa se fija en 55 meses. 

2.3. La duración de la fase de cierre se fija en 12 meses." 

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Agencia Peruana de Cooperación Internacional, 
manifiesta su conformidad a la modificación del Convenio de Financiación, la cual 
consiste en la ampliación del plazo de la fase de ejecución operativa, señalado en la 
Cláusula 2 de las Condiciones Particulares del referido Convenio de Financiación. 

En ese sentido, la presente Nota del Gobierno de la República del Perú y la Nota remitida 
por la Delegación de la Unión Europea en el Perú, constituyen un acuerdo entre las partes 
que modifica el Convenio de Financiación Nº DCI-ALA/2015/038-907 referido al proyecto 
"Desarrollo económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel subnacional". 

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Agencia Peruana de Cooperación Internacional, 
hace propicia la oportunidad para expresar a la Delegación de la Unión Europea en el 
Perú las seguridades de la más alta y distinguida consideración. 

Lima, 2 6 O I C 2018 

A la Honorable 
Delegación de la Unión Europea en el Perú 
Lima.- 

26.12.2018 Exp. 201817411 201817401 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Se autentica el presente documento, que es 

"COPIA FIEL DEL ORIGINAL" 

Que se conserva en el Archivo Nacional de Tratados 
"Embajador 
codigo 

consta ae 

Juan Miguel Bákuía Patiño", registrado con el 
1;r5qB2.~A- A yque 

o~ páginas. 
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CONVENIO · MARCO 
RELATIVO A LA EJECUCION DE LA AYUDA 

FINANCIERA Y TÉCNICA Y DE LA COOPERACION ECONOMICA 
EN LA REPUBLICA DE PERÚ EN VIRTUD DEL REGLAMENTO "ALA". 

1 ---- 

hl 

La Comunidad Europea, en lo sucesivo denominada "la Comunidad", representada por la 
Comisión de las Comunidades Europeas, en lo sucesivo denominada "la Comisión", 

por una parte, 

y el Gobierno de la República de Perú, en lo sucesivo denominado "Perú", 

por la otra, 

en conjunto denominadas "las partes", 

':;onsiderando que el Acuerdo-Marco de Cooperación entre la Comunidad y el Acuerdo ce 
Cartagena y sus países miembros, en lo sucesivo denominado "el Acuerdo", firmado en 
Copenhague con fecha 23 de abril de 1993, prevé, con el fin de contribuir a la realización 
de sus objetivos, la ejecución de una ayuda financiera y técnica y de una cooperación 
económica en favor de Perú. 

Considerando que el Reglamento (CE) n:: 443/92 del Consejo de las Comunidades 
Europeas con fecha del 25 de febrero 1992, denominado el Reglamento "ALA", establece 
las normas que deben aplicarse para la ejecución de los proyectos relativos a la ayuda 
financiera y técnica y a la cooperación económica en los países en desarrollo de América 
Latina, 

las partes, 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 1: OBJETO 

Para la realización de los objetivos del Acuerdo en el ámbito de la ayuda financiera y 
técnica y de la cooperación económica, las partes convienen ejecutar los programas y/o 
proyectos financiados por la Comunidad, de acuerdo con las modalidades de gestión 
fijadas en el presente Convenio Marco. 

1 
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ARTÍCULO 2: CONSULTA ENTRE LAS PARTES. 

1. El Gobierno de Perú adoptará todas las medidas necesarias para garantizar la 
buena ejecución del presente Convenio Marco y designará un Coordinador Nacional como 
principal interlocutor de la Comisión en lo que se refiere a la programación plurianual, sus 
posibles revisiones anuales y la aprobación de los convenios de financiación específicos. 

El Gobierno de Perú comunicará oficialmente la designación de tal Coordinador Nacional a 
la Comisión Europea. 

En este contexto, las partes acordarán todas las medidas y acciones necesarias para la 
ejecución de las operaciones decididas conjuntamente asi como para el seguimiento de la 
cooperación en general. 

Por lo que se refiere a los contratos de subvención en favor de organismos distintos del 
Estado o de entidades públicas. las partes deberán intercambiar toda aquella información 
que se considere pertinente. 

2. La Comisión y el Coordinador Nacional se consultarán con el fin de lograr una 
utilización óptima de los instrumentos y medios previstos por el presente Convenio Marco. 

Asimismo, procederán periódicamente a un examen e intercambio de información sobre: 

los objetivos prioritarios de desarrollo establecidos en el ámbito nacional; 

los objetivos específicos y los sectores hacia los cuales se orientará la 
contribución comunitaria. teniendo en cuenta, en particular, las 
intervenciones de otros donantes de fondos en el ámbito bilateral o 
multilateral, así como de otros instrumentos comunitarios; 

las acciones más convenientes para la realización de los objetivos 
específicos mencionados o de las grandes líneas de los programas de 
apoyo a las políticas establecidas por el país en los sectores contemplados. 

La consulta se referirá, en particular, a las orientaciones plurianuales indicativas (OPIN) que 
fijen los objetivos específicos. las lineas directrices y los sectores prioritarios de la 
cooperación comunitaria asi como a sus posibles revisiones anuales. 

Esta consulta afectará igualmente a la participación de Perú en acciones regionales 
financiadas por la Comunidad. Las disposiciones del presente Convenio Marco se aplicarán 
a estas acciones en la medida en que se ejecuten en Perú. 

3. En materia de seguimiento de la cooperación, el Coordinador Nacional y la 
Comisión se mantendrán informados regularmente sobre su aplicación y adoptarán las 
medidas necesarias con el fin de garantizar la buena ejecución de aquella. 

4. Las partes velarán para que los programas y/o proyectos de cooperación 
financiados por la Comunidad gocen de la visibilidad necesaria a fin de que las relaciones 
particulares entre la Comunidad y Perú en este ámbito sean conocidas adecuadamente por 
los ciudadanos peruanos. 
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ARTÍCULO 3: CONVENIOS DE FINANCIACION ESPECIFICOS y 
CONTRATOS 

Todo programa/proyecto de cooperación seleccionado por la Comisión puede dar lugar: 

- a un Convenio de Financiación Específico entre la Comisión, actuando en nombre de la 
Comunidad, y el Gobierno de Perú o las autoridades de las entidades públicas 
mencionadas en el articulo 6. El modelo de convenio de financiación figura en Anexo al 
presente Convenio Marco y forma parte integrante del mismo. 

- o a un Contrato de Subvención con organizaciones internacionales, personas jurldicas o 
naturales, u otras entidades privadas mencionados en el artículo 6, responsable de la 
ejecución del proyecto. 

ARTÍCULO 4: 

ARTÍCULO 5: 

ARTÍCULO 6: 

ARTÍCULO 7: 

ADJUDICACION DE CONTRATOS 

La Comisión y, en su caso, el organismo elegible a la financiación comunitaria, tal como se 
define en el artículo 6, en el ámbito de un proyecto y/o programa financiado por la 
Comunidad, podrá concluir contratos de obras, de suministros o de servicios con personas 
naturales o jurídicas, en adelante denominadas "los contratistas", encargados de la 
realización de una prestación en el ámbito del proyecto y/o programa. 

Los procedimientos de contratación de los contratos se especificarán en las Condiciones 
Generales adjuntas al convenio de financiación especifico. 

EL JEFE DE DELEGACIÓN 

La Comisión está representada ante el Gobierno de Perú por el Jefe de la Delegación que 
asegurará, en contacto con el Coordinador Nacional, la ejecución y el seguimiento de la 
cooperación en su conjunto de acuerdo con el principio de buena gestión financiera y con 
las disposiciones del presente Convenio Marco. 

ENTIDADES ELEGIBLES AL FINANCIAMENTO COMUNITARIO. 

Las entidades elegibles a las acciones financiadas por la Comunidad podrán ser: el Estado, 
y, entre otras entidades públicas, sus organismos regionales, las administraciones 
descentralizadas, las organizaciones regionales, los servicios y entidades públicos, las 
comunidades locales, los institutos u operadores privados, las cooperativas, y las 
organizaciones no gubernamentales. 

RÉGIMEN FISCAL 

El régimen fiscal aplicado por Perú a los convenios de financiación específicos y a los 
contratos de subvención financiados por la Comunidad se define en el Protocolo fiscal 
anexo al presente Convenio Marco. El Gobierno de Perú adoptará todas las medidas 
necesarias para facilitar una aplicación rápida y eficaz de este régimen. 
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ARTÍCULO 8: CONTROVERSIAS 

Todo litigio que pueda surgir de la ejecución del presente Convenio Marco entre la 
Comisión y el Gobierno de la República de Perú, que no haya sido resuelto mediante 
acuerdo entre las partes en un tiempo máximo de seis meses, será solucionado mediante 
arbitraje en conformidad con el "Reglamento Facultativo de Arbitraje del Tribunal 
Permanente de Arbitraje para las Organizaciones Internacionales y los Estados (La Haya)" 
en vigor a la fecha del presente Convenio. 

ARTÍCULO 9: MODIFICACIONES 

Las disposiciones del presente Convenio Marco pueden ser modificadas mediante acuerdo 
escrito entre las partes. 

ARTICULO 10: ENTRADA EN VIGOR Y DENUNCIA 

1. El presente Convenio Marco entrará en vigor en la fecha de la última notificación 
en que una de las partes comunique a la otra el cumplimiento de los procedimientos de 
aprobación interna correspondientes. 

2. El presente Convenio Marco puede ser denunciado por una de las partes 
mediante notificación escrita a la otra parte. En este caso. continuará aplicándose para las 
obligaciones derivadas de los convenios de financiación específicos o de los contratos 
firmados en virtud del presente Convenio Marco, con anterioridad a la fecha de la citada 
notificación escrita. 

ARTICULO 11: CONVENIO MARCO, ANEXO Y PROTOCOLOS. 

El modelo de convenio de financiación específico (Anexo) así como los Protocolos nº 
(Disposiciones fiscales) y 2 (Ejecución delegada) forman parte integrante del presente 
Convenio Marco. 

ARTÍCULO 12: NÚMERO DE EJEMPLARES 

El presente Convenio Marco se redacta en doble ejemplar en idioma español, igualmente 
auténticos. 

Firmado en Bruselas , el 5 diciembre de 2002 

Por la Comunidad Europea Por el Gobierno de Perú 

\ 
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ANEXO 

CONVENIO DE FINANCIACIÓN 
ESPECIFICO 

entre 

LA COMUNIDAD EUROPEA 

y 

LA REPUBLICA DEL PERÚ 
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Título del proyecto 
Número del proyecto 

CONVENIO DE FINANCIACIÓN ESPECIFICO 

La Comunidad Europea, en lo sucesivo denominada "la Comunidad", representada por la 
Comisión de las Comunidades Europeas, en lo sucesivo denominada "la Comisión", ella 
misma representada por 

por una parte, y 

el Gobierno de la República del Perú, en lo sucesivo denominado "el Beneficiario", 

por la otra, 

en lo sucesivo denominadas "las partes" 

Considerando que el Reglamento (CE) no 443/92 del Consejo de las Comunidades 
Europeas con fecha del 25 de febrero 1992, denominado el Reglamento "ALA", establece 
las normas que deben aplicarse para la ejecución de los proyectos relativos a la ayuda 
financiera y técnica y a la cooperación económica en los países en desarrollo de América 
Latina, 

Considerando el Convenio Marco de Cooperación firmado entre la Comunidad y el 
Gobierno del Perú con fecha (en lo sucesivo denominado ·e1 Convenio 
Marco"), 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 1: DISPOSICIONES APLICABLES 

1. El proyecto descrito en el articulo 2 siguiente se ejecutará de conformidad con las 
disposiciones del Convenio Marco y con las disposiciones del presente convenio de 
financiación, de las Condiciones Generales del anexo 1 y de las Disposiciones 
Técnicas y Administrativas del anexo 2 (en lo sucesivo denominadas "las DTA") que 
forman parte integrante del presente convenio. 

2. El presente convenio de financiación y las DTA complementan las Condiciones 
Generales y, en caso de conflicto. prevalecerán sobre estas últimas. 
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ARTÍCULO 2: OBJETO. 

1. 

La Comunidad financiará, a través de una contribución no reembolsable, el siguiente 
proyecto (en lo sucesivo denominado "el proyecto"): 

Proyecto n: 
Titulo: 
Costo total estimado del proyecto: 

La descripción del proyecto figura en las DT A del Anexo 2. 

ARTÍCULO 3: FINANCIACIÓN DE LA COMUNIDAD 

La financiación de la Comunidad al proyecto es de (en cifras) EURO (en letras Euro). 

Este convenio de financiación establece un periodo de ejecución, transcurrido el cual 
ningún gasto será elegible para ser imputado a la financiación de la Comunidad. Bajo 
reserva de lo Indicado en el acápite siguiente, la Comisión puede, sin embargo, y 
dependiendo de las circunstancias, aceptar una prolongación apropiada del periodo de 
ejecución, en el caso en que tal prolongación sea solicitada y justificada debidamente por 
el País Beneficiario. La prolongación tiene que hacerse y aceptarse antes del final del 
periodo de ejecución. 

Por consiguiente, la fecha final del periodo de ejecución de este convenio de financiación 
queda fijada al .. ./.. ... ./ ..... 

Todos los contratos que se financien con la contribución de la Comunidad y que se 
requieran para ejecutar este proyecto o programa tienen que ser adjudicados utilizando 
los principios. reglas y procedimientos definidos en el "Manual de Instrucciones. 
Contratos de servicios, de suministros y de obras celebrados en el marco de la 
cooperación comunitaria en favor de terceros países· (documento SEC(1999) 1801/2). 

Tales contratos deben ser firmados por ambas partes dentro de los tres años que 
siguen a la fecha en la cual la Comisión Europea realizó el compromiso presupuestario, 
esto es, el .... ./ .... ./ ... ./ o antes. Esta fecha límite no puede ser prolongada. 

La disposición anterior no se aplica a los contratos y acuerdos individuales que se 
refieran a auditoria y evaluación, los cuales pueden celebrarse más tarde. 

Cualquier contrato que no haya dado lugar a un pago dentro de los tres años que 
siguen a su firma se considerará terminado automáticamente o, en todo caso, dejará, 
en ese momento, de ser elegible para ser imputado a la contribución de la Comunidad. 

Los periodos de ejecución, entrega de informes y remisión de facturas o de solicitudes 
de pago establecidas en las condiciones especiales o generales de estos contratos y 
acuerdos individuales deben quedar dentro de la fecha final establecida en el acápite 
tercero del presente artículo. 

El Pais Beneficiario suministrará a la Comisión Europea, a más tardar seis meses 
después de la finalización del periodo de ejecución, toda la información (informes, 
información financiera u otra) que obre en su poder y que sea necesaria para permitir 
que la Comisión cierre el proyecto y liquide todas las obligaciones pendientes. Ningún 
gasto será elegible para la financiación de la Comunidad si no está respaldada por 
información suministrada dentro de este plazo. Todo saldo de fondos que permanezca 
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disponible bajo la subvención de la CE se cancelará automáticamente un año después 
de la fecha limite establecida para suministrar información. 

ARTÍCULO 4: FINANCIACIÓN DEL BENEFICIARIO. 

La contribución financiera del Beneficiario al proyecto es de (en cifras) EURO (en letras 
Euro). 

Dicha contribución se formalizara mediante un aporte financiero de (en cifras) Euro [y una 
contribución ad valorem que figura detallada en las DTA del Anexo 2]. 

ARTÍCULO 5: DIRECCIONES 

La correspondencia relativa a la ejecución del presente convenio, que deberá hacer 
referencia explícita al número y al titulo del proyecto. se diriqirá a : 

a) para la COMUNIDAD EUROPEA 

b) para el BENEFICIARIO 

Una copia será remitida al Coordinador Nacional 
[Una copia será remitida al Ministerio de relaciones exteriores] 

ARTÍCULO 6: 

El presente convenio se celebra en cuatro ejemplares en idioma español, dos para la 
Comisión, uno para el Coordinador Nacional, y uno para el Beneficiario, siendo todos 
ellos igualmente auténticos. 

ARTICULO 7: 

NÚMERO DE EJEMPLARES 

ENTRADA EN VIGOR Y DENUNCIA 

El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma por las partes o después 
de la finalización de los procedimientos internos propios de cada parte. 

Podrá ser denunciado por una de ellas, previa consulta entre las partes, mediante 
notificación escrita a la otra. En este caso, seguirá aplicándose para las acciones en 
ejecución a la fecha de la citada notificación escrita. 
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FIRMAS 

Dando fe de lo que antecede, las partes, a través de sus representantes debidamente 
autorizados, han suscrito el presente Convenio. 

Suscrito en .... Suscrito en . 

El (fecha) El (fecha) 

POR LA COMUNIDAD 
EUROPEA 

POR EL BENEFICIARIO 

POR EL COORDINADOR NACIONAL 

Anexo 1: 
Anexo 2: 

Condiciones Generales 
Disposiciones Técnicas y Administrativas. 
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ANEXO 1 

CONDICIONES GENERALES 

TÍTULO 1 • FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

ARTÍCULO 1: FINANCIACIÓN DE LA COMUNIDAD 

La financiación de la Comunidad, cuyo importe para el proyecto queda fijado en las 
condiciones particulares del presente convenio, determinará el limite de la contribución 
financiera de la Comunidad. 

El compromiso financiero de la Comunidad está supeditado a la fecha límite de ejecución 
fijada para el proyecto en el presente convenio. 

ARTICULO 2: FINANCIACIÓN DEL BENEFICIARIO 

Cuando la realización del proyecto implique una contribución financiera del Beneficiario, la 
puesta a disposición de la financiación de la Comunidad está condicionada al cumplimento 
de las obligaciones que correspondan al Beneficiario. 

ARTÍCULO 3: INSUFICIENCIA DE LA FINANCIACIÓN 

Habrá insuficiencia financiera cuando el presupuesto inicialmente previsto para la ejecución 
del proyecto, cubierto por la financiación comunitaria y, en su caso, la del Beneficiario, 
resulte inferior al costo real del proyecto. 

Habrá asimismo insuficiencia financiera en caso de que, durante la ejecución de un 
contrato o en la previsión presupuestaria de gastos, un incremento del costo de las obras, 
una modificación o una adaptación del proyecto impliquen, habida cuenta de la aplicación 
conocida o previsible de las cláusulas de variación de precios, un gasto superior al importe 
del contrato o a la previsión de gastos, incluidos los imprevistos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4, toda financiación efectiva adicional necesaria 
para cubrir las insuficiencias financieras, correrá a cargo del Beneficiario. 

ARTICULO 4: COBERTURA DE LA FINANCIACIÓN 

Desde el momento en que aparece un riesgo de insuficiencia financiera. el Beneficiario 
informará a la Comisión y le dará a conocer las medidas que piensa tomar para cubrir esta 
insuficiencia financiera sea reduciendo la amplitud del proyecto y/o recurriendo a sus 
recursos propios. 
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Si resulta imposible reducir la amplitud del proyecto o cubrir la insuficiencia financiera 
mediante los recursos propios del Beneficiario, la Comunidad podrá, excepcionalmente, y a 
petición justificada del Beneficiario, tomar una decisión de financiación suplementaria. 

TÍTULO 11 • EJECUCIÓN 

ARTÍCULO 5: PRINCIPIO GENERAL 

La responsabilidad de la ejecución del proyecto corresponderá al Beneficiario en estrecha 
colaboración con la Comisión, de acuerdo con las disposiciones del presente convenio. 

Si la responsabilidad de la gestión del proyecto ha sido delegada a una Unidad de Gestión, 
se aplicaran, sin perjuicio de la aplicación de las presentes condiciones generales, las 
disposiciones del Protocolo 2 "Ejecución delegada" del Convenio Marco. 

ARTICULO 6: JEFE DE DELEGACIÓN 

Para la ejecución del presente convenio, la Comisión estará representada ante el 
Beneficiario por su Jefe de Delegación. 

ARTÍCULO 7: PUESTA A DISPOSICIÓN DE FONDOS COMUNITARIOS 

1. El Beneficiario procederá, en su caso, a la ejecución de las órdenes de pago y a 
la liquidación de los gastos que sean imputables sobre la contribución comunitaria objeto 
del presente convenio. La responsabilidad financiera del Beneficiario ante la Comisión en la 
administración de los fondos comunitarios continuara existiendo hasta la regularización por 
aquel de las operaciones cuya ejecución se le confió. 

2. Para la ejecución de los pagos en moneda distinta de la moneda nacional del pais 
Beneficiario, la Comisión efectuara los pagos directamente. 

3. Para la ejecución de los pagos en la moneda nacional del país beneficiario. 
deberán abrirse dos cuentas a nombre exclusivo del proyecto: 

una cuenta en Euros 
una cuenta en la moneda nacional del país beneficiario. 

Estas cuentas se abrirán, en el país beneficiario, en una institución financiera reconocida y 
autorizada por la Comisión. 

4. Las cuentas citadas en el apartado 3 recibirán fondos en función de las 
necesidades reales de tesorería. Las transferencias se efectuarán en Euros y se 
convertirán en moneda nacional del país beneficiario según la exigibilidad de los pagos a 
efectuar y según el tipo de cambio del día en que se realice el pago. 

5. Las cuentas citadas en el apartado 3 serán remuneradas. La utilización de los 
intereses en beneficio del proyecto está sujeta al acuerdo formal previo de la Comisión. El 
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Beneficiario informará a la Comisión, con una periodicidad rrururna semestral, de los 
intereses generados por los depósitos efectuados en las cuentas. 

6. El Beneficiario enviará periódicamente a la Comisión, al menos una vez por 
trimestre, un estado de los gastos y de los ingresos realizados, acompañado de las copias 
de los justificantes. Estas piezas y todos los libros contables se conservarán durante un 
periodo de cinco años a partir de la fecha del último pago. 

7. En caso de Ejecución Delegada, la puesta a disposición de los fondos 
comunitarios se efectuará según lo dispuesto en el Protocolo 2 del Convenio Marco o en las 
DTA. 

ARTÍCULO 8: MODALIDADES DE PAGO 

1. Los pagos a los adjudicatarios de los contratos se realizarán en Euros para los 
contratos expresados en Euros. Los pagos de los contratos en la moneda nacional del país 
Beneficiario se pagarán en esta moneda. 

2. Los contratos firmados en el marco del presente Convenio darán lugar a pagos 
solamente si su expiración es anterior a la fecha de vencimiento del presente Convenio. El 
último pago de estos contratos deberá realizarse a más tardar a la fecha límite del 
compromiso financiero fijado en el artículo 3 del presente convenio. 

TÍTULO 111 - ADJUDICACION DE CONTRATOS FINANCIADOS POR LA 
COMUNIDAD. 

ARTÍCULO 9: REGLA GENERAL 

Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 12 y 13. los contratos de obras y suministros se 
celebrarán tras una licitación abierta y los contratos de servicios tras una licitación 
restringida, según lo dispuesto en el Manual de instrucciones y en la Guía práctica de 
procedimientos aplicables a los contratos de ayuda exterior de la Comunidad. 

ARTÍCULO 1 O: ADMISIBILIDAD 

La participación en las licitaciones y en los contratos estará abierta en igualdad de 
condiciones a todas las personas naturales y jurídicas de los Estados miembros de la 
Comunidad. 

En lo que se refiere a la cooperación financiera y técnica, dicha participación se extiende a 
las personas naturales y jurídicas del país beneficiario y en caso de que este pertenezca a 
un grupo regional de integración de mercado, a las personas naturales y jurídicas de los 
países miembros de dicha agrupación siempre y cuando dichos países sean elegibles para 
la ayuda comunitaria. Dicha participación puede ser extendida, caso por caso, a las 
personas naturales y jurídicas de otros países en desarrollo. En casos excepcionales 
debidamente justificados puede ser admitida la participación de personas naturales y 
jurídicas de países diferentes a los indicados anteriormente. 
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ARTÍCULO 11: IGUALDAD DE PARTICIPACIÓN 

La Comisión y el Beneficiario adoptarán las medidas necesarias para garantizar, en 
igualdad de condiciones, una participación lo más amplia posible en las licitaciones y en los 
contratos de obras, suministros y servicios financiados por la Comunidad. 

A tal fin, velarán en particular: 

por garantizar a través del Diario Oficial de las Comunidades Europeas y del 
Diario Oficial del Estado del Beneficiario o de la prensa nacional y local, la 
publicación previa de las licitaciones en plazos satisfactorios; 

en eliminar toda práctica discriminatoria o toda especificación técnica que pueda 
obstaculizar una amplia participación. en igualdad de condiciones, de todas las 
personas naturales y jurídicas previstas en el artículo 10. 

ARTÍCULO 12: CONTRATOS DE OBRAS Y SUMINISTROS 

Los contratos de obras y suministros se celebrarán en acuerdo con un pliego de 
condiciones aplicable a dichos contratos. Dichos pliegos deben ser aprobados por la 
Comisión. 

En caso de urgencia o si la naturaleza, la escasa importancia o las características 
particulares de determinadas obras o suministros lo justifican, la Comisión, o el Beneficiario 
con el acuerdo de la Comisión, podrán autorizar excepcionalmente: 

la celebración de contratos tras una licitación abierta, publicada localmente, 
la celebración de contratos tras una licitación restringida, 
la contratación directa, 
la ejecución directa por la propia administración. 

ARTÍCULO 13: EXPEDIENTES DE LICITACIÓN 

1. En el caso de los contratos de obras y suministros, el Beneficiario presentará a la 
Comisión los expedientes de licitación, para su aprobación, antes de su publicación. El 
Beneficiario. en estrecha colaboración con la Comisión, publicará las licitaciones, recibirá 
las ofertas. presidirá su selección y aprobará los resultados de las licitaciones. 

2. La Comisión estará representada en los procesos de apertura y selección de las 
ofertas y se reserva el derecho de estar presente, en calidad de observador, durante la 
evaluación de las ofertas. 

3. El Beneficiario enviará a la Comisión, para su aprobación, el resultado de la 
selección de las ofertas y una propuesta de adjudicación del contrato. Con el acuerdo 
previo de la Comisión. firmará los contratos, apéndices y presupuestos y los notificará a 
ésta. La Comisión procederá, en su caso, en relación con tales contratos, apéndices y 
presupuestos, a llevar a cabo los compromisos individuales y a ejecutar los pagos 
correspondientes. Dichos compromisos individuales serán deducidos del compromiso 
global establecido en virtud del presente convenio. 
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ARTÍCULO 14: CONTRATOS DE SERVICIOS 

1. Los contratos de servicios serán por regla general elaborados, negociados y 
celebrados por la Comisión. 

2. La Comisión elaborará - después de una preselección - una lista limitada de 
candidatos de acuerdo con los criterios que garanticen las calificaciones, la experiencia 
profesional y la independencia de estos candidatos, teniendo en cuenta al mismo tiempo su 
disponibilidad para la actividad en cuestión. 

3. Cuando esté previsto expllcitamente en el presente convenio, las tareas definidas 
en el apartado 1 del presente artículo serán delegadas por la Comisión en favor del 
Beneficiario. Tal delegación se ejercerá bajo el control de un representante de la Comisión. 
En este caso, se aplicará el pliego de condiciones generales de los contratos públicos de 
servicios financiados por la Comunidad Europea. 

ARTÍCULO 15: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LOS CONTRATOS LOCALES. 

En el caso de que los contratos de servicios, suministros y obras se celebren en el pais 
beneficiario, los procedimientos de licitación serán los dispuestos, según el monto del 
contrato. en las DTA que forman parte del presente convenio (cuadros recapitulativos 
anexos nº 1, 2 y 3). 

ARTÍCULO 16: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS. 

La Comisión y el Beneficiario asegurarán que, para cada licitación y/o adjudicación, la 
oferta elegida sea la más ventajosa económicamente, habida cuenta, en particular, del 
precio de las prestaciones, de la relación costo/beneficio, de su valor técnico, de las 
calificaciones y garantías presentadas por los postores, de la naturaleza y de las 
condiciones de las obras o de los suministros. En el expediente de licitación deberá figurar 
una mención de los criterios de adjudicación. Los resultados de la licitación serán 
comunicados a los postores por el Beneficiario. 

TÍTULO IV· RÉGIMEN APLICABLE A LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 
FINANCIADOS POR LA COMUNIDAD. 

ARTÍCULO 17: ESTABLECIMIENTO Y DERECHO DE INSTALACIÓN 

Las personas naturales y jurldicas que participen en las licitaciones y en los contratos de 
obras, suministros o servicios se beneficiarán, en condiciones iguales, de un derecho 
temporal de ingreso y permanencia en el país del Beneficiario, si la naturaleza del contrato 
lo justifica. Este derecho perdura durante un mes a contar de la designación del 
adjudicatario del contrato. 
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Los contratistas, así como las personas naturales, y miembros de su familia, cuyos 
servicios sean necesarios para la ejecución del contrato, se beneficiarán de iguales 
derechos durante toda la ejecución del contrato y hasta el vencimiento de un plazo de un 
mes a partir de la recepción definitiva de las prestaciones contractuales. 

ARTÍCULO 18: 

Los suministros financiados por la Comunidad y necesarios para la ejecución de los 
contratos de obras, suministros y servicios, deberán ser, excepto derogación autorizada por 
la Comisión, originarios de los Estados admitidos a participar en virtud del artículo 1 O del 
presente convenio. 

ARTÍCULO 19: 

1. La financiación de la Comunidad no cubre los impuestos, derechos y tasas que 
puedan devengar las actividades objeto del presente convenio. 

2. Los contratos financiados por la Comunidad en el marco del presente proyecto 
gozan del régimen fiscal establecido en el Protocolo nº 1 del Convenio Marco firmado entre 
la Comunidad y el Beneficiario. 

ARTÍCULO 20: 

El Beneficiario se compromete a aplicar la normativa nacional en materia de tipo de cambio 
de divisas, sin discriminación por causa de nacionalidad entre las personas naturales y 
jurídicas admitidas a participar en virtud del articulo 1 O del presente convenio. 

ARTÍCULO 21: 

ARTÍCULO 22: 

ORIGEN DE LOS SUMINISTROS 

RÉGIMEN FISCAL 

RÉGIMEN DE CAMBIOS 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

Si el presente convenio prevé la financiación de estudios. la Comisión se reserva la facultad 
de utilizar las informaciones contenidas en estos estudios, publicarlos o comunicarlos a 
terceros. 

DESACUERDOS ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL 
CONTRATISTA 

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, los desacuerdos que surjan entre el 
Beneficiario y el adjudicatario de un contrato con ocasión de la ejecución de un contrato 
financiado por la Comunidad, serán resueltos definitivamente según el procedimiento del 
Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional de París, en vigencia a la 
fecha de suscripción del contrato. 

2. Antes de adoptar una posición definitiva sobre cualquier demanda de 
indemnización, fundada o no. del contratista, el Beneficiario se comprometerá a llegar a un 
acuerdo con la Comisión. Si no se hubiera alcanzado dicho acuerdo, la Comisión no 
asumirá ningún compromiso financiero en relación con el importe de la indemnización 
concedida unilateralmente. en su caso, por el Beneficiario. 
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TÍTULO V. DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

ARTICULO 23 : CLAUSULA DE VISIBILIDAD 

El presente programa deberá realizarse en condiciones que permitan, en cualquier 
momento, la máxima visibilidad a la contribución de la Comisión. 

El Beneficiario procurará particularmente evitar que pueda establecerse una confusión 
entre el presente proyecto y otras acciones financiadas por otros organismos 
internacionales y/u otros donantes, con el fin de asegurar la visibilidad necesaria de la 
cooperación comunitaria. 

Esta cláusula se aplicará especialmente con ocasión de manifestaciones. eventos y actos 
públicos organizados en el marco de la ejecución del proyecto, así como en la elaboración 
de todo documento público u oficial relativo al mismo. Las obras, los equipos y la 
documentación utilizada deberán llevar claramente el símbolo de la Unión europea. La 
simbología que identifique a la Unión Europea será de la misma dimensión y caracteristicas 
que la del Beneficiario. 

Todas esas acciones serán concertadas con la Delegación de la Comisión desde el 
comienzo de la ejecución del proyecto. 

ARTÍCULO 24: EXAMEN DE LAS CUENTAS 

1. La Comisión tendrá la facultad de enviar sus propios agentes o mandatarios, 
debidamente habilitados, para todas las misiones técnicas, contables y financieras que 
juzgue necesarias para valorar la ejecución del proyecto. 

2. El Tribunal de Cuentas de las Comunidad Europea, de acuerdo con las tareas 
que le han sido encomendadas por el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. 
tendrá la facultad de realizar una auditoria completa, si fuera necesario in situ, de las 
cuentas y documentos contables y de todo otro documento relativo a la financiación del 
proyecto. 

3. Se informará al Beneficiario del envío in situ de los agentes designados por la 
Comisión o el Tribunal de Cuentas. 

4. A tal efecto, el Beneficiario: 

se compromete a suministrar todos los datos, Informaciones y documentos que le 
sean solicitados y tomar todas las medidas para facilitar el trabajo de las personas 
encargadas de estas misiones de control; 

conserva los expedientes y las cuentas necesarias para la identificación de las 
obras, suministros o servicios financiados en el marco del presente Convenio. así como los 
comprobantes relativos a los gastos locales, de acuerdo con los mejores procedimientos 
contables en uso; 
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garantiza que el Tribunal de Cuentas, de conformidad con las tareas que le han 
sido encomendadas por los Tratados Constitutivos de la Comunidad europea, pueda llevar 
a cabo su intervención in situ sobre las cuentas del proyecto. 

garantiza de que los representantes de la Comisión puedan examinar todos los 
documentos o partes contables relativos a las acciones financiadas en el marco del 
presente convenio y asistirá al Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas en las 
operaciones de control relativas a la utilización de la financiación de la Comunidad. 

ARTiCULO 25: CONSULTA 

1. Toda cuestión relativa a la ejecución o a la interpretación del presente convenio 
será objeto de una consulta, que deberá ser iniciada a través de una comunicación escrita, 
entre el Beneficiario y la Comisión. Este procedimiento podría llevar, si fuera necesario, a 
una modificación de común acuerdo del presente Convenio. 

2. En caso de incumplimiento por parte del Beneficiario de una de las obligaciones 
previstas en el presente convenio, la Comisión podrá suspender su financiación, previa 
consulta con dicho Beneficiario. 

3. El Beneficiario podrá renunciar, entera o parcialmente a la ejecución del proyecto 
con el acuerdo de la Comisión. 

4. La decisión de suspensión de la financiación por la Comisión así como la decisión 
de renuncia total o parcial del Beneficiario, o cualquier modificación de las cláusulas del 
presente convenio, serán objeto de un canje de notas entre las partes. 

ARTICULO 26: CONTROVERSIAS 

Toda controversia que pueda nacer de la ejecución del presente convenio y que no haya 
sido resuelta en el marco de las consultas previstas en el articulo 25 en un plazo máximo 
de seis meses, será solucionada mediante arbitraje de conformidad con el "Reglamento 
Facultativo de Arbitraje del Tribunal Permanente de Arbitraje para las Organizaciones 
Internacionales y los Estados" (La Haya) en vigor a la fecha del presente convenio. 

ARTÍCULO 27: NOTIFICACIÓN 

Toda notificación y todo acuerdo entre las partes debe ser objeto de una comunicación 
escrita en la cual se mencione explícitamente el número y el titulo del proyecto. Esta 
comunicación se hará por carta enviada a la parte autorizada a recibirlo y a la dirección de 
esta última. En caso de urgencia, se autorizarán comunicaciones por fax, telegrama o 
correo electrónico siempre que se confirmen inmediatamente por carta. Las direcciones se 
precisan en las condiciones particulares del presente convenio. 
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PROTOCOLO 1 

PROTOCOLO 1 

DISPOSICIONES FISCALES 

l. Referente a los proyectos financiados por medio de un convenio de financiación 
especifico, el Beneficiario reconoce que: 

1. Los impuestos, derechos y tasas quedan excluidos de la financiación de la 
Comunidad. El país Beneficiario se compromete a aplicar el 100% de los recursos 
otorgados en financiación por la Comunidad a los fines de la misma, por lo que en 
ningún caso se podrá aplicar los recursos de la Unión Europea al pago de 
contribuciones. impuestos o derechos, los cuales se cubrirán con cargo al Beneficiario. 

A tal efecto, en cada convenio de financiación específico, el Beneficiario garantizará, a 
través de los respectivos presupuestos institucionales. además de la contribución real 
de recursos al proyecto que se hubiere acordado, una dotación suplementaria 
específica para cubrir las impuestos, derechos o tasas que pudieran devengar en el 
Perú, las distintas transacciones derivadas de la ejecución del proyecto financiado con 
los recursos de la Comunidad Europea. 

2. Los contratos financiados por la Comunidad deberán gozar. por parte del Estado 
beneficiario, de un régimen fiscal que no sea menos favorable que aquél que se aplica 
al Estado o a la Organización Internacional más favorecidos. en materia de cooperación 
al desarrollo. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores. a los contratos 
financiados por la Comunidad les será de aplicación el régimen siguiente: 

3.1.· Los contratos no estarán sujetos al pago de impuestos indirectos, como por 
ejemplo el IVG. ni a derechos de timbre ni de registro, ni a ningún otro tributo de efecto 
equivalente. 

En relación con los contratos que tengan por objeto la realización de compras o la 
obtención de prestaciones de servicios en el mercado local, en caso que la ley del 
estado del Beneficiario no prevea un régimen de exoneración o de devolución, los 
impuestos serán pagados directamente por el Beneficiario. 

3.2.· Las personas naturales no domiciliadas acreditadas oficialmente por la Unión 
Europea que ejecuten labores financiadas por la Comunidad no estarán sujetas, en el 
Estado del Beneficiario, a los impuestos directos relacionados con la ejecución de 
dichas labores de conformidad con lo señalado en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas y las leyes nacionales. 

En el caso de las personas jurídicas no domiciliadas que ejecuten contratos financiados 
por la Comunidad, y que pudieran generar el pago del impuesto a la renta no 
acreditable en su país de residencia. el Estado Beneficiario cubrirá el monto del 
impuesto que se origine, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del presente 
Protocolo. 
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3.3. Se admitirán temporalmente en el Estado del Beneficiario, con franquicia de 
derechos de aduanas y demás impuestos que graven la importación de bienes, de 
acuerdo con las modalidades previstas en la legislación nacional, los equipos y 
materiales importados con el fin de realizar contratos de obras. suministros o servicios 
de acuerdo con su legislación nacional. 

3.4. Las importaciones necesarias para la ejecución de un contrato de suministros se 
admitirán en el Estado del Beneficiario, con exención de derechos de aduanas y demás 
impuestos que graven a la importación, de acuerdo con su legislación nacional. 

3.5 La importación de efectos y objetos personales de uso propio y doméstico por 
personas naturales encargados de la ejecución de los contratos y los miembros de su 
familia, distintas de las personas residentes en el Estado del Beneficiario contratadas 
localmente, se realizará con franquicia de derechos de aduanas o de impuestos 
internos y otros derechos equivalentes, de acuerdo con la legislación nacional. 

La exoneración de estos derechos e impuestos se concederá también para un 
automóvil por experto no domiciliado en el Estado del Beneficiario, importado 
temporalmente por el período de tiempo del contrato. Las garantías vinculadas a estas 
importaciones temporales son proporcionadas por el Estado del Beneficiario. 

La exoneración de estos derechos, impuestos y cargas para los bienes personales y 
domésticos se otorgará, previa presentación de una demanda de exención 
debidamente justificada ante las autoridades competentes en el plazo máximo de 6 
meses a partir de la techa de llegada. Los bienes en cuestión podrían exportarse sin 
pagar derechos e impuestos. 

Si no se exportan, los bienes en cuestión estarán sujetos a los derechos, impuestos o 
cargas aplicables en el Estado del Beneficiario, salvo exoneración expresa concedida 
por el Estado del Beneficiario. 

3.6 En el caso que las disposiciones citadas no sean respetadas en el país beneficiario, 
cualquier costo suplementario para el proyecto será soportado por el Estado del 
Beneficiario. 

4. El Estado del Beneficiario hará las gestiones necesarias para garantizar el respeto 
de las disposiciones del presente Protocolo. 

11. Referente a los proyectos no financiados en el marco de un Convenio de financiación 
especifico: 

Las acciones referente a proyectos no financiados en el marco de un convenio 
específico estarán sometidas a las disposiciones de la ley nacional. 
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PROTOCOLO 2 

EJECUCION DELEGADA 

En el caso que el Beneficiario delegue la ejecución del proyecto a una Unidad de 
Gestión según detalle en las DTA, las disposiciones siguientes son de aplicación: 

La Dirección 

1. La Unidad de Gestión está dirigida por el Director de proyecto. Este o su 
representante delegado, en caso de existir un impedimento del mismo, firmará todos 
los documentos técnicos y financieros necesarios para la ejecución del proyecto. 

2.- El Director de proyecto es responsable ante el Beneficiario de la ejecución 
general del proyecto y concretamente de: 

la preparación de un Plan Operativo General (P.O.G) de actividades, de 
Planes Operativos Anuales (P.O.A) y de informes de ejecución trimestrales; 

la puesta en ejecución de los Planes Operativos y del seguimiento 
técnico y financiero de los mismos; 

la gestión administrativa del personal y de los bienes puestos a 
disposición del proyecto por el Beneficiario o adquiridos, en el marco del 
proyecto, con las contribuciones de la Comunidad Europea o del Beneficiario. 

3.- La Unidad de gestión goza de una autonomía en los aspectos operativos de las 
áreas administrativa, financiera, técnica y dispone del control de los medios necesarios 
para la ejecución del proyecto 

11. Firma de los Contratos 

- Para los contratos en que, de acuerdo con lo dispuesto en este convenio, el 
Beneficiario confíe a la Comisión la celebración de los contratos, será la Comisión 
quien los concluya en su nombre. 

. Todos los demás contratos necesarios para la ejecución de las actividades previstas 
en este convenio serán firmados directamente por el Beneficiario, a propuesta de la 
Unidad de Gestión y previa aprobación por la Comisión. Como autoridad contratante el 
Beneficiario, asume los derechos y obligaciones derivados de dichos contratos. En 
particular, será responsable de los pagos a los contratistas. 
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III. Puesta a disposición de los fondos 

III.1. Fondos de la contribución europea 

Para la realización de pagos en moneda nacional relativos a proyectos objeto de un 
convenio de financiación firmado entre la Comisión Europea y el Beneficiario. la puesta 
a disposición de los fondos respetará los procedimientos siguientes: 

1. 
Beneficiario. 

2. la Unidad de gestión actuará en el estricto respeto de los POG y 
POA aprobados por el Beneficiario previa consulta a la Comisión. A este 
respecto, será la única habilitada para solicitar la realización de los pagos o 
transferencias de acuerdo con lo establecido en el punto III.1.8 de este 
Protocolo. 

3. el Beneficiario abrirá para cada proyecto una cuenta exclusiva 
en Euros (o si no es posible, en divisas) en la que se depositaran los fondos 
comunitarios. En caso necesario. se abrirá asimismo una segunda cuenta a 
nombre del proyecto en moneda nacional. La conversión de Euros a moneda 
nacional se efectuara a la tasa de cambio del mercado vigente el día de la 
transacción. 

4. las cuentas, que serán las únicas a través de las cuales 
transitaran los fondos comunitarios. se abrirán en una entidad financiera 
aprobada por la Comisión. 

S. 

la administración de los fondos comunitarios será confiada al 

las cuentas producirán intereses. 

6 dichas cuentas pueden ser auditadas por la Comunidad y el Beneficiario 
en cualquier momento; 

7. el Director de proyecto abrirá una cuenta a nombre del proyecto 
en moneda nacional para la gestión de gastos "corrientes" (cuenta ··gastos 
corrientes" o (cuenta fondos fijos a rendir"). Dicha cuenta será aprovisionada a 
partir de la cuenta (o las cuentas) general(es) del proyecto administrada(s) por 
el Beneficiario. 

8. El Beneficiario reatizará los pagos y/o las transferencias 
exclusivamente a solicitud expresa y por escrito de la Unidad de Gestión, en el 
marco del reparto de competencias definidas a continuación: 

a) los contratos serán firmados y pagados, de conformidad con lo 
estipulado en el punto 11 del presente Protocolo. 

b) la Unidad de gestión ejecutara directamente desde la cuenta "gastos 
corrientes" los pagos relativos a los gastos indicados en el punto 7. La 
definición precisa de las partidas que puedan ser consideradas como" 
gastos corrientes" será establecida al principio del proyecto y quedara 
plasmada en los planes operativos correspondientes. 
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c) El Beneficiario podrá solicitar de la Unidad de gestión toda la 
información necesaria para el cumplimiento efectivo de sus 
responsabilidades. El Beneficiario informará inmediatamente al 
Coordinador Nacional y a la Comisión Europea sobre la posible 
existencia de irregularidades en cualquier pago solicitado por la Unidad 
de Gestión. 

11I.2. Fondos de la contribución nacional 

A definir en función de la naturaleza de dicha contribución nacional y con arreglo a la 
legislación nacional aplicable. 

1 
1 
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ANEXO 2 

DISPOSICIONES TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS. 

Los cuadros anexos indican los montos en vigor a la fecha de la firma del Convenio Marco 
y pueden ser modificados por la Comisión en función de las directivas de la Organización 
Mundial del Comercio. En caso de modificación, ésta deberá ser comunicada por escrito al 
Beneficiario. 
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--------- 

MODALIDADES DF. APEHTIJR.i\ A LA COMPETENCIA 

SERVICIOS SUMlNISTROS OBRAS 

X ?_ 200.000 f X?_ 150.000 f X ?_ 5.000.000 € 

Concurso restringido internacional Concurso abierto internacional 1. Concurso abierto internacional 
4 a 8 proveedores de servicios invitados 2. Concurso restringido internacional (caso 

excepcional) 

30.000 € S 150.000 € 300.000 € S 5.000.000 € 

Concurso abierto local Concurso abierto local 

X< 200.000 f X< 30.0110 € X <300.000€ 

1 . Recurso al contrato marco, o 1. Procedimiento simplificado con consulta a 1. Procedimiento simplificado con consulta a 
2. Procedimiento simplificado con consulta a un mínimo de tres proveedores un mínimo de tres contratistas 
un mínimo de tres proveedores de servicios 2. x = 5.000 €: una sola oferta. 2. x = 5.000 € : una sola oferta. 
3. x ~5.000 € : una sola oferta. 
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Convenio de Financiación 
Dtl-ALA/2015/038-907 

CONVENIO DE FINANCIACION 

entre 

LA UNIÓN EUROPEA 

y 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

"Desarrollo económico sostenible y 
promocián de las PYMEs a nivel subnacionat" 
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CONVENIO DE FINANCIACIÓN 

CONDICIONES PARTICULARES 

La Comisión Europea, en lo sucesivo denominada «la Comisión», en nombre de la Unión 
Europea. en lo sucesivo denominada «la UE». 

por una parte. y 

la República del Perú. en lo sucesivo denominado «el Socio». representada por la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional. en su calidad de Coordinador Nacional. 
considerando que el presente Convenio de Financiación se enmarca en el "Convenio Marco 
relativo a la Ejecución de la Ayuda Financiera y Técnica y de la Cooperación Económica en 
la República del Perú en virtud del Reglamento ALA .. , y la Presidencia del Consejo de 
Ministros. como Organismo Ejecutor de la financiación de la UE. 

por otra. 

han convenido en lo siguiente: 

Cláusula 1 - Naturaleza de la acción 

1.1. La UE se compromete a conceder y el socio se compromete a aceptar la financiación de 
la siguiente acción: 

Denominación: 
Desarrollo económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel subnacional 
Número de decisión: DCI-ALA/2015/038-907 

Esta acción se financiará con cargo al presupuesto de la UE en el marco del siguiente 
acto de base: Instrumento de Cooperación al Desarrollo. 

1.2. El coste estimado de la acción asciende a 11.300.000 EUR (once millones trescientos 
mil Euros). y el importe máximo de la contribución de la UE a esta acción se fija en 
10.000.000 EU R (diez millones de Euros). 

1.3. El socio se compromete a cofinanciar la acción con un importe máximo valorizado en 
1.300.000 EL.IR (Un Millón Trescientos Mil Euros). El desglose de la contribución del 
socio figura en el anexo 1 (Disposiciones Técnicas y Administrativas). 
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Cláusula 2 - Período de ejecución 

2.1. El período de ejecución del presente convenio de financiación, tal y como se define en 
la cláusula 15 del anexo 11 (Condiciones Generales), comenzará a correr en el momento 
de la entrada en vigor del presente convenio de Iinunciución. 

2.2. 

2.:,. 

l ,a duración de la fase de ejecución operativa se lija en 48 meses. 

I .a duración de la Iasc de cierre se lija en 12 meses. 

Cláusula 3 - Destinatarios 

Todas las comunicaciones relativas a la ejecución del presente convenio se cursaran por 
escrito. harán referencia expresa a esta acción. tal y como se define en la cláusula 1.1 de las 
presentes Condiciones Particulares. y se enviarán a las siguientes direcciones: 

a) Para h1 Comisión 

Delegación de la Unión Europea en el Perú 
Jete de la Delegación 
Av. Víctor Andrés Bclaúndc :n2. Sto piso. Edificio CROMO. 
San Isidro, Lima 27, Perú 
Tel.: ( 5 1 1 ) 4 1 5 0800 
Fax: (51 1) 421 4563 

h) Para el Socio 
Organismo Ejecutor 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Secretaría de Descentralización 
.Ir. Carabaya Cdra. 1 S/N 
Lima 1, Perú 
Tel: (51 1) 219 7000 

Con copia a: 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
Director Ejecutivo 
A v . José Pardo 261 
Miraflorcs, Lima 18. Perú 
Tel.:(511)6173600 
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Cláusula 4 - Punto de contacto de la OLAF 

El punto de contacto del socio que esté debidamente facultado para cooperar directamente con 
la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) a tin de facilitar las actividades 
operativas de la OL/\F será: Luis Canales. E-mail: h:a11ales@ap1:i.gob.pe 

Cláusula 5 - Anexos 

- ') ) _ 

5.1. El presente convenio de financiación se compone de: 

a) Las presentes Condiciones Paniculares. 

b) El anexo 1: Disposiciones Técnicas y Administrativas. en las que se exponen 
detalladamente los objetivos, los resultados previstos. las actividades. la descripción de 
las tareas de ejecución del presupuesto encomendadas y el presupuesto de esta acción. 

c) El anexo 11: Condiciones Generales. 

En caso de conllicto entre, por una parte. las disposiciones de los anexos :y. por otra. las 
disposiciones de las presentes Condiciones Particulares. prevalecerá lo dispuesto en 
estas últimas. En caso de conflicto entre, por una parte. las disposiciones del anexo 1 
(Disposiciones Técnicas y Administrativas) y. por otra. las disposiciones del anexo 11 
(Condiciones Generales). prevalecerá lo dispuesto en estas últimas. 

Cláusula 6 - Disposiciones de inaplicación excepcional o complementarias del anexo 11 
(Condiciones Generales) 

Cuando el socio sea el beneficiario de la subvención o el socio de ejecución de una 
organización internacional o agencia de ayuda a la que la Comisión haya encargado la acción. 
se aplicarán a las actividades del socio financiadas por la UE los artículos 1.3. 1.5. 1.6. 8.2, 
8.3. 8.4 y 8.5 de las Condiciones Generales. 

Cláusula 7 - Entrada en vigor 

El presente convenio de financiación entrará en vigor en la lecha en que la Comisión reciba 
una notificación del Socio que confirme la finalización de los procedimientos internos 
necesarios para tal fin. La Comisión informará al socio de la lecha de recepción de esta 
notificación. 
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Hecho en seis ejemplares con valor de original. habiéndose entregado tres ejemplares a la 
Comisión y tres al Socio. 

POR LA COMISIÓN F..llROPF..A 

.Jolita BllTKEVICIF..NE 
Directora para América Latina y Caribe de la 
Dirección General de Cooperación 
Internacional y Desarrollo (DEVCO) 

lirma: 

Fecha: 

POR EL SOCIO 
Coordinador Nacional: 

Jorge VOTO-BERNALES GATICA 
Director Ejecutivo de la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional (/\PCI) 

Firma: 

COMISIÓN 
!4 MARS 20J~ 

~ 

Fecha: 

Organismo Ejecutor 

Diego MELLADO 
Jefe ele la Delegación ele la Unión Europea 

Mercedes ARÁOZ FF..RNÁNl>EZ 
Presidencia del Consejo de Ministros 

Firma: 

Fecha 
!\.~~ 
/ ¡ __ 

¡ ~ ~ 

Firma: 

Fecha 

2 2 MAR. 2018 

\)~N\SMO t:J0:.uTb <2.. -· 
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I 
GlsAFúiiLi:ANÜE'iA .. ~Álo 
Presidente del Consejo de Ministros 
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